DEBERES Y  DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES.
CAPÍTULO I
De los Deberes y Derechos
ARTÍCULO 24º: El estudiante tendrá el deber de:

a) Cumplir, en el tiempo previsto, con todas las fase o actividad de extensión acreditable.

b) Mantener un índice académico mínimo de seis (6) puntos durante toda la carrera de Pregrado.

ARTÍCULO 25º: El estudiante tendrá derecho a:

a) Ser evaluado en forma justa, imparcial y objetiva.

b) Conocer, discutir y aprobar el plan de evaluación, conjuntamente con el profesor del curso, fase o actividad de extensión acreditable según lo previsto en el artículo 7.

c) Conocer los resultados de las actividades de evaluación realizadas y recibir las orientaciones necesarias para el mejoramiento de su desempeño académico según lo previsto en el artículo 17.

d) Solicitar la realización de las actividades de evaluación que le permitan obtener el nivel de logro, según lo previsto.

e) Apelar ante las instancias correspondientes, en caso de inconformidad con los resultados de las evaluaciones.







